


INGRESO ACTUAL—La cantidad de ingresos que cada miembro del hogar recibió el mes pasado, antes de deducciones, el 
origen de los ingresos, tal como salarios/sueldos, asistencia publica, pensiones, y otros ingresos. Si alguna cantidad del mes 
pasado era más o menos que lo normal, escriba la cantidad mensual normal o proyecte el ingreso anual.  Para calcular el 
ingreso mensual: semanal x 4.33; cada dos semanas x 2.15; dos veces al mes x 2. 
 

INGRESOS PARA REPORTAR 
 

 
 

INGRESOS 
DE TRABAJO 

Sueldos/Salarios/Propinas, 
Beneficios de Huelgas, 

Compensación de 
Desempleo, 

Compensación de 
Trabajadores, Ingreso neto 

de negocio propio o 
rancho. 

ASISTENCIA PUBLICA, 
AYUDA ECONÓMICA  

PARA NIÑOS,  
ASISTENCIA DE DIVORCIO 

Pagos de Ayuda Pública, 
Asistencia de Divorcio/Ayuda 

Económica Para Niños. 

 
PENSIONES 
JUBILACIÓN 

SEGURO SOCIAL 
Pensiones, Ingreso 
Complementario de 
Seguro, Pagos de 
Jubilación, Seguro 

Social. 

 
 

OTROS 
INGRESOS 

Beneficios de incapacidad, Dinero 
sacado de la cuenta de ahorros, 

Intereses/Dividendos, Ingresos de 
Herencia/ Fideicomiso/Inversiones, 

Contribuciones regulares de personas 
que no viven en el hogar, Ingresos 

netos de derechos de autor, 
anualidades, alquileres,  
O cualquier otro ingreso. 

 
PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS EN 
RESERVAS INDÍGENAS (FDPIR)—Hogares que 
participan en el FDPIR ahora son categóricamente 
elegibles para recibir comidas o leche gratis.  EL FDPIR 
esta autorizado por la Sección 4(b) del Acta de Estampillas 
de Comida de 1977. Bajo esta sección, hogares elegibles 
pueden optar por participar en el programa de estampillas 
para comida o en el FDPIR. Como los hogares tienen la 
opción de participar en cualquiera de los dos programas, 
hogares de FDPIR han sido determinados de recibir los 
mismos beneficios categóricos como los hogares que 
reciben estampillas para comida.  
  
 

NUMERO DE SEGURO SOCIAL—La solicitud tiene que 
tener él numero de seguro social del adulto que firma.  Si 
el adulto no tiene un numero de seguro social, escriba 
"ninguno" o alguna otra cosa para indicar que el adulto no 
tiene un numero de seguro social.  Si anotó un numero de 
caso de estampillas para comida, CalWORKs, KinGAP, o 
FDPIR para el niño, o si la solicitud es para un niño 
adoptivo (foster), un numero de seguro social no es 
necesario. 
 
 

REPORTANDO CAMBIOS—Si su niño esta aprobado 
para comidas gratis o a precios reducidos, tiene que avisar 
a la escuela cuando su ingreso del hogar aumente por más 
de $50 por mes ($600 por año) o cuando se reduzca él 
numero de miembros en su hogar.  También, si indica un 
numero de caso para estampillas para comida, 
CalWORKs, KinGAP, o FDPIR, tiene que avisar a la 
escuela cuando ya no reciba beneficios de estampillas 
para comida, CalWORKs, KinGAP, o FDPIR.   
 
 

SOLICITE BENEFICIOS—Puede solicitar beneficios 
cuando quiera durante el año escolar.  Si no es elegible 
ahora pero su ingreso baja, pierde su trabajo,  o él numero 
de personas en su hogar aumenta, entonces puede llenar 
otra solicitud. 
 
 

VERIFICACIÓN—La información en la solicitud puede ser 
comprobada por oficiales de la escuela en cualquier 
momento durante el año escolar.  Se le puede pedir 
comprobantes de su ingreso, o elegibilidad actual para 
estampillas para comida, CalWORKs, KinGAP, o FDPIR. 
Refiérase a la solicitud para una explicación más detallada. 
 

COMIDAS PARA INCAPACITADOS (PERSONAS CON 
LIMITACIONES)—Si piensa que su niño requiere una 
dieta especial o necesita sustituir algún alimento o 
modificar la textura de alguna comida a causa de una 
incapacidad o impedimento, favor de ponerse en contacto 
con la escuela. Un niño con una discapacidad o limitación 
tiene derecho a una comida especial sin precio adicional si 
la discapacidad le impide al niño comer la comida regular 
de la escuela. 
 
SIN DESCRIMINACIÓN—Niños que reciben comida gratis 
o a precios reducidos tienen que ser tratados en la misma 
manera que los niños que pagan precio completo por sus 
comidas. 
 
AUDIENCIA IMPARCIAL—Si no está de acuerdo con la 
decisión de la escuela con respecto a su solicitud o con el 
resultado de la verificación, puede discutirlo con la escuela. 
 Usted también tiene el derecho a una audiencia imparcial. 
 Una audiencia imparcial se puede solicitar llamando or 
escribiendo al siguiente oficial escolar: 
 
NOMBRE: 
DOMICILIO: 
 

TELÉFONO: 
 
CONFIDENCIALIDAD—Información sobre él numero de 
personas en la familia, los ingresos del hogar, y él numero 
de seguro social permanecerá confidencial y no se 
divulgara por ningún motivo.  La información que usted 
provee determinara la elegibilidad de su niño(s) para recibir 
comidas gratis or a precios reducidos y para verificar la 
elegibilidad. 
 
Si tiene alguna pregunta o necesita ayuda en llenar la 
solicitud, favor de ponerse en contacto con: 
 
NOMBRE: 
DOMICILIO: 
 

TELÉFONO: 
 
La escuela le avisara cuando su solicitud sea aprobada o 
negada para comidas gratis o a precios reducidos. 
 
Sinceramente,  
 
 

gutierrez
Dr. Tom Michaelson
26675 Plainfield St.
Esparto, CA 95627
(530) 787-3446

gutierrez
Becky Jacobs
26675 Plainfield St.
Esparto, CA 95627
(530) 787- 3417 ext. 118



  




